
 

 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

Tfs. 86 888 3695/96 – Fax. 86 888 3603 –  sgeneral@um.es - www.um.es 

 

1 

  
RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA celebrada el jueves, 22 de diciembre de 2022 
  

El presente documento no constituye acta de la sesión ni certificación de acuerdos, sólo pretende informar a la 
Comunidad Universitaria sobre los asuntos tratados en el máximo órgano de gobierno. Con el fin de preservar la 
privacidad, se omite el nombre de los miembros del Consejo que intervinieron en los distintos puntos. 
 
Resumen de la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia del 22 de diciembre de 2022, 
que tiene lugar en la sala de juntas del edificio Convalecencia, bajo la presidencia del SR. RECTOR. 
 
Se inicia la sesión siendo las 9.30 horas, en el lugar indicado. 
 
1. Informe del Sr. Rector. 
El Sr. Rector informa de los fallecimientos en la comunidad universitaria. 
 
A continuación, comunica los siguientes reconocimientos y noticias de interés en el marco de la Universidad de 
Murcia: 
 

- D.ª Fuensanta Hernández Pina, profesora jubilada de la Facultad de Educación, ha recibido el 
reconocimiento al compromiso con la evaluación en los Premios Hélice ANECA a la Calidad Académica. 

- El profesor Félix J. García Clemente, socio fundador y director de I+D de BLEECKER 
TECHNOLOGIES, ha sido premiado, en la categoría de StartUp, por el Centro Español de Logística 
(CEL) en la edición XXXII Premios CEL a la Excelencia Logística por su sistema basado en Visión 
Artificial que facilita la trazabilidad de mercancías en los procesos logísticos internos. 

- El profesor Molina Castillo, catedrático de Universidad en la Facultad de Economía y Empresa, ha 
publicado un artículo en la revista Harvard Business Review, bajo el título: “Using social media to connect 
with your most loyal customers”. 

- La profesora Elena Parlorio de Andrés, asociada del Departamento de Dermatología, Estomatología, 
Radiología y Medicina Física, ha sido nombrada presidenta de la Sociedad de Radiología de la Región de 
Murcia. 

- Se ha otorgado el XX Premio de Poesía Dionisia García-Universidad de Murcia a D.ª Marisa Morata 
Hurtado por su obra la obra titulada “Perspectivas del incendio”. Con una dotación de 1.500 euros y 
publicación de la obra en la Serie "Aula de Poesía" de Editum. 

- La UMU participa como único socio español en el proyecto ECCO (European Cybersecurity 
COMmunity) que se encargará de apoyar y promover la creación de una Comunidad Europea de 
Competencia en Ciberseguridad. 

- La UMU va a participar como socio en el proyecto europeo Digital Credentials for Europe (DC4EU). La 
intervención de la UMU será liderada por el Sr. vicerrector de Estrategia y Universidad Digital. 

- Adeimur ha concedido a la UMU un reconocimiento por su apoyo a empresas de inserción social. 
- El departamento de Geografía de la UMU ha recibido el premio a la "iniciativa empresarial para la 

sostenibilidad" por el proyecto Life Salinas, durante la IV edición de los Premios a la Sostenibilidad 
Medioambiental, otorgados por el diario regional La Verdad. 

- La UMU ha recibido el Reconocimiento a la Calidad de los proyectos Erasmus+ 2022 / Educación 
Superior. Lo otorga el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), organismo 
público adscrito al Ministerio de Universidades que actúa como Agencia Nacional del programa 
Erasmus+ de la Unión Europea en los ámbitos de la educación y la formación en España. 

- El profesor López Nicolás ha sido nombrado miembro del Consejo Asesor de la Fundación Española de 
Ciencia y Tecnología dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación que ejercerá de órgano 
consultivo y de asesoramiento técnico de la Fundación. 

- Comunica el fallo del jurado de los premios de Estudiantes del Año. En la modalidad individual a D.ª 
Nadia Jaity Najlani, estudiante del Grado en Biología de la Facultad de Biología, por su participación en 
numerosos proyectos en diferentes temáticas sociales tales como Antirracismo, Cambio Climático, 
feminismo, incidencia política, etc. y en la modalidad colectiva a los estudiantes que participaron en el 
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proyecto voluntario de la campaña de recogida de material sanitario y alimentos para Ucrania. Este 
voluntariado, coordinado por la Oficina de Atención Social junto al Consejo de Estudiantes, y con la 
colaboración activa de las distintas Delegaciones de Estudiantes, consiguió reunir más de 24.000 kilos de 
material solidario. 

- Agradece a la estudiante D.ª Eva Garcés de Fayos su trabajo y dedicación como presidenta del Consejo 
de Estudiantes 

 
A continuación, el Sr. rector informa la sesión de Claustro celebrada el pasado 14 de diciembre en donde, entre 
otras cuestiones, se expusieron la memoria del curso académico 21/22 y el plan de actuaciones para el curso 22/23. 
Igualmente, se aprobaron una serie de reconocimientos académicos tales como la Medalla de Oro de la Universidad 
para la Fundación Cajamurcia, concesión del doctorado Honoris Causa para el profesor Rainer Streubel y para la 
profesora Mieke Bal, y la concesión de las medallas de honor para los deportistas Carlos Alcaraz y Alejando 
Valverde. 
 
A continuación, informa que en el día de hoy se aprueba en el Congreso la LOSU para la que se prevén enmiendas 
en el Senado y con previsión de aprobación del mes de marzo de 2023. El Sr. rector indica que el texto final 
abandona el punto fuerte de ese proyecto normativo que se situaba en el art. 55 sobre la financiación pública que 
establecía, una financiación a alcanzar en 10 de años y con el acuerdo de Gobierno y CCAA, de una financiación 
del 1% del PIB a las universidades públicas. Sin embargo, como consecuencia de una enmienda de los grupos 
Socialista y ERC se ha sustituido la anterior redacción por una nueva que pasa a ser una declaración de principios.  
Habrá un plazo de dos años para aprobar nuevos Estatutos y se convocará nuevo Claustro y nuevo Consejo de 
Gobierno. 
En cuanto al desarrollo reglamentario de la Ley, la normativa de departamentos y áreas de conocimiento se 
encuentra bastante avanzada. El Estatuto de PDI está siendo valorado por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública por las repercusiones económicas que comporta. 
 
Finalmente, el Sr. rector cede la palabra a la Sra. vicerrectora de Coordinación y Calidad que informa que el pasado 
19 de diciembre se presentó la propuesta del modelo de docentiUM (v.8) y los días 20 y 21 se ha informado, a 
través, de las listas de PDI, PAS y estudiantes a toda la comunidad universitaria de los plazos para presentar 
enmiendas o alegaciones; las sesiones de debate comenzarán en febrero. La Sra. vicerrectora indica que toda la 
información está disponible en la página web de la Unidad para la Calidad. 
 
2. Informe de los acuerdos adoptados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de fecha 13 
de diciembre de 2022. 
El Sr. secretario general informa de los acuerdos adoptados en la sesión de Comisión Permanente: 
 
- Se aprueba transferencia de crédito (Expte. 3419/2022), tramitada a través del vicerrectorado de Economía. 
 
- Se aprueba el acta de la sesión. 
 
3. Aprobación, si procede, de la Memoria del curso académico 2021/2022 y el Plan de Actuaciones del 
curso 2022/2023. 
Se aprueba. 
 
4. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios de Secretaría General: 
El Sr. secretario general expone los siguientes apartados: 
 

4.1. Acuerdos de colaboración tramitados a través de la Sección de Convenios y Documentación. 
PROTOCOLOS GENERALES DE ACTUACIÓN: 
• General protocol of action between University of Zakho (Kurdistan Region of Iraq) and the University 
of Murcia (Kingdom of Spain).  
• Protocolo general de actuación entre la Universidad de Murcia (Reino de España) y la Universidad de 
Coímbra (Portugal). 
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CONVENIOS DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO: 
• Convenio entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, para la incorporación de 
voluntariado universitario a proyectos municipales.  
• Convenio de voluntariado universitario entre la Universidad de Murcia y la Asociación Protectora de 
Animales Mininos Murcia.  
• Convenio entre la Universidad de Murcia y la Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos de la 
Universidad de Murcia, para la realización de voluntariado universitario. 
 
CONVENIO CON DISTINTA FINALIDAD: 
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la Agrupación Deportiva Cehegín Atlético, 
para la promoción deportiva a través de la organización de los premios al deporte murciano.  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia (Reino de España) y la Universidad Nacional 
de Córdoba (Argentina) en el desarrollo de un programa internacional para la obtención de un doble título 
de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Murcia y Licenciado/a en 
Administración por la Universidad Nacional de Córdoba.  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia (Reino de España) y la Universidad Nacional 
de Córdoba (Argentina) en el desarrollo de un programa internacional para la obtención de un doble título 
de Grado en Economía por la Universidad de Murcia y Licenciatura en Economía por la Universidad 
Nacional de Córdoba.  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia (Reino de España), la Universidad Nacional del 
Litoral (Argentina) y la Universidad de Limoges (Francia) en el desarrollo de un Programa Internacional 
para la obtención de un doble título de Máster en Bioderecho: Derecho, ética y ciencia por la Universidad 
de Murcia y Máster en Derecho Ambiental y del Urbanismo por la Universidad de Limoges, así como el 
título de Especialización en Derecho Ambiental y Tutela del Patrimonio Cultural por la Universidad 
Nacional del Litoral. 
 
Se da conocimiento al Consejo de Gobierno: 
- De la FIRMA de la Adenda al convenio de colaboración entre Fundación Hefame y la Universidad de 
Murcia, para la creación de la Cátedra Hefame, firmado el 6 de febrero de 2020. 
- De la FIRMA de la Adenda al convenio de colaboración entre Fundación Hefame y la Universidad de 
Murcia, para la creación de la Cátedra Hefame, firmado el 6 de febrero de 2020. 
- De la FIRMA, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la D.A. 5 Capítulo IV del Anexo 1. 
Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de las Instrucciones de Régimen 
Económico Presupuestario de la Universidad de Murcia “Medidas para la agilización de los convenios 
financiables con fondos europeos”, por la que se delega en el Rector la competencia para la aprobación de 
convenios financiados con fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, de los 
siguientes convenios: 

• Convenio de colaboración entre convenio entre la Universidad de Murcia, Universidad de 
Granada, Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Extremadura, Universidad de 
Zaragoza y Universidad Politécnica de Madrid para la ejecución del proyecto denominado “portal 
de objetos de aprendizaje (POA)”, financiado en el marco del real decreto 641/2021, de 27 de 
julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas españolas 
para la modernización y digitalización del sistema universitario español en el marco de del plan de 
recuperación, transformación, y resiliencia. 

• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la S.M.E Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España M.P., S.A. para la promoción de la cultura de la ciberseguridad mediante 
la organización de eventos cybercamp en España en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia- financiado por la unión europea – next generation EU. 

- De la RENOVACIÓN del convenio entre el Ayuntamiento de Murcia y la Universidad de Murcia, para 
impulsar la creación, promoción y desarrollo de empresas. 
- De la RENOVACIÓN del Convenio entre el Ayuntamiento de Lorquí y la Universidad de Murcia, para 
la colaboración en la formación de estudiantes en universidades extranjeras. 
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- De la RENOVACIÓN del Convenio de intercambio de estudiantes entre la Universidad de Murcia, Reino 
de España y el Instituto Nacional Superior de Profesorado y Educación –(INSPE) Normandie Rouen-Le 
Havre, de la Universidad de Rouen Normandie, Francia. 
- De la RENOVACIÓN del Convenio de subvención nominativa del Ayuntamiento de Molina de Segura 
a la Universidad de Murcia para las actividades de la Universidad Internacional del Mar en la Sede de Molina 
de Segura. Edición del año 2022. 
- De la PRÓRROGA del convenio de colaboración entre Grupo Corporativo Fuertes, S.L y la Universidad 
de Murcia, para la creación de la “Cátedra Grupo Fuertes de Excelencia Empresarial”. 
- De la PRÓRROGA del protocolo general de actuación entre la Universidad de Murcia y la Fundación 
ONCE, para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad. 
 
4.2. Informe de convenios de cooperación educativa formalizados con empresas/instituciones y 
de acuerdos de prórroga del convenio durante el primer trimestre del curso 2022/2023 para la 
realización de prácticas de estudiantes universitarios. 
Se informa. 
 
4.3. Propuesta de concesión adicional de Premio Extraordinario Fin de Grado en el Grado en 
Matemáticas. 
El Sr. secretario general señala que la normativa prevé la concesión de un premio extraordinario adicional, 
tal y como señala la normativa, cuando “concurran circunstancias puntuales y excepcionales” y siempre a 
propuesta de los Centros al Consejo de gobierno de manera motivada. La circunstancia alegada por el 
Centro se basa en que la calificación del alumno, para el que se solicita el premio adicional, es la segunda 
mejor calificación de la serie histórica desde la implantación del grado de matemáticas, superando a quienes 
en ediciones anteriores obtuvieron el premio extraordinario. En base a esta circunstancia el Consejo de 
Gobierno aprueba la concesión de un premio extraordinario adicional en el grado de Matemáticas en el 
curso 2021/2022. 
Se aprueba. 
 

5. Informe sobre el programa y actividades de la Estrategia de Salud y Bienestar, tramitado a través del 
vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad Universitaria. 
La Sra. vicerrectora de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad Universitaria informa interviene para 
informar de los avances de la Estrategia de Salud y Bienestar de la UMU (ESBUM) en el primer cuatrimestre del 
curso 2022-2023. Entre estos cabe destacar, en materia de difusión, la campaña para desestigmatizar los problemas 
de salud mental y para promover hábitos de vida saludable, con la realización de charlas y la publicación de podcast 
y vídeos cortos en las redes sociales de la ESBUM. Asimismo, también se ha puesto en marcha distintos programas 
de promoción de salud, como los de actividad física saludable grupal e individual, dirigidos al PAS y PDI, en el 
servicio de Actividades Deportivas, de los que cabe destacar la realización del programa UMU-fitness en el campus 
de La Merced o las actividades de Mindfulness del campus de Espinardo; la incorporación de la atención psicológica 
y la elaboración de un programa de intervención de riesgos psicosociales por parte del servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales; la creación de una oficina REUPS-biopsicosocial para la orientación en casos de adicción; y la 
incorporación de contenidos de salud en el plan de formación corporativa.  
 
La vicerrectora señala que la Estrategia es absolutamente transversal y no sería posible sin la colaboración y el 
trabajo coordinado de los distintos servicios y vicerrectorados, lo que nos permite seguir avanzando en este camino 
de mejora de la salud mental y el bienestar en la Universidad de Murcia. 
 
6. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Formación Continua:  
La Sra. vicerrectora de Formación Continua expone los siguientes apartados: 
 

6.1. Plan de Formación Corporativa 2023. 
Se aprueba. 
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El Sr. representante del grupo D plantea que en el borrador de reglamento de Teletrabajo se requiere la 
realización de un curso de formación, por lo que pregunta si ha sido contemplado en el plan de formación 
corporativa 2023. La Sra. vicerrectora responde que sí está previsto en el nuevo plan de formación. 
 
6.2. Modalidades de Estudios Propios que se acogen al catálogo de precios públicos aprobados 
por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas. 
Se aprueba. 
 

7. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Economía: 
El Sr. vicerrector de Economía expone los siguientes asuntos: 
 

7.1. Límite de gasto no financiero del Presupuesto de la Universidad de Murcia para el ejercicio 
2023. 
Se aprueba. 
 
7.2. Propuestas de Presupuestos de la Universidad de Murcia para el ejercicio 2023 y sus normas 
de ejecución, así como de los presupuestos de la Fundación Veterinaria Clínica y de la Sociedad 
Medio Propio Personificado TICARUM para el ejercicio 2023. Estudio comparativo. 
El Sr. decano de la Facultad de Química solicita algunas aclaraciones sobre la exposición del Sr. vicerrector 
de Economía relativa, por un lado, a los ingresos de tasas procedentes de los estudiantes que, a pesar del 
aumento de estudiantes, se traduce en una menor recaudación y, por otro, al gasto procedente del 
crecimiento vegetativo en el Capítulo I. El Sr. vicerrector aclara estas cuestiones. 
 
El Sr. decano de la Facultad de Veterinaria da la gracias al Sr. vicerrector por la explicación, reconociendo 
el riguroso trabajo realizado. Respecto a las convocatorias que se prevén sin financiación, reconoce que 
genera cierta ansiedad y pregunta por el plan B en caso de que las CCAA opte por la no financiación. El Sr. 
rector señala que esa financiación llegará a mitad del curso. 
 
El Sr. representante del grupo C a ruega al Sr. rector que se atienda la demanda de los estudiantes de 
doctorado a tiempo parcial de cara a reducir su tasa a un precio adaptado a la propia parcialidad de sus 
estudios. El Sr. vicerrector de Economía contesta que se puede avanzar en esa línea en la medida que la 
Comunidad Autónoma financie esa reducción. 
 
La Sra. representante del grupo C agradece el trabajo realizado y ruega que se estudie la necesidad de reflejar 
partidas para la financiación de las delegaciones de estudiantes. El Sr. rector señala que había un 
compromiso de trabajar en esa línea que se mantiene, y aunque no se puede traducir en este presupuesto 
austero, sí se atendará a las delegaciones que lo precisen con la ayuda de la Sra. vicerrectora de Estudiantes 
y Empleo. 
 
La Sra. decana de la Facultad de Derecho pregunta si se ha previsto una partida para la renovación de la 
planta 3ª del edificio Saavedra Fajardo. Solicita que cuando haya presupuesto se atienda esa demanda y se 
le conceda la máxima prioridad. La Sra. vicerrectora de Infraestructuras señala que se está elaborando un 
Plan de actuaciones general y se tendrá en cuenta lo planteado. 
 
El Sr. decano de la Facultad de Economía y Empresa señala que se trata de un presupuesto ajustado y 
recomienda que se vigile su ejecución en tanto que va a ser fundamental para evitar desviaciones en la 
medida que no se ha contemplado margen por un aumento de gastos. Además, el Sr. decano pregunta sobre 
la situación de liquidez económica de la Universidad. El Sr. vicerrector de Economía coincide que estamos 
ante un presupuesto de austeridad y espera que se cumpla. Además, matiza que se espera disponer de unos 
remanentes de 12 millones de euros siempre que cumpla la previsión de ingresos y los gastos no se desvían. 
En cuanto a la liquidez en la tesorería, el Sr. vicerrector informa de su estado saneado. Además, se va a 
solicitar que no se retrase la nominativa del mes de diciembre para hacer frente a los pagos del mes de enero. 
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El Sr. rector agradece el trabajo del equipo económico de la Universidad de Murcia liderado por los Sres. 
Calvo-Flores, vicerrector de Economía y Cámara, gerente; con el desarrollo de un gran trabajo desde el Área 
de Gestión Económica a través de los Sres. José Antonio Cascales y Justo Montoya. El Sr. rector recuerda 
que todos ellos se han manejado en una situación de extraordinaria dificultad. 
 
Se aprueba. 
 
7.3. Modificación de las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la Universidad 
de Murcia. 
El Sr. decano de ISEN propone que aprovechando las modificaciones propuestas se debería dar una nueva 
redacción al art. 90 de tal modo que el informe que deba solicitarse a la Unidad Técnica sólo se requiera 
cuando se ajuste a los supuestos de la Ley. El Sr. representante del grupo A indica que la solicitud del 
informe se base en una función de control sobre determinados aspectos. El Sr. Gerente indica que la 
propuesta podría agilizar determinadas tareas y se compromete a su estudio y a elevar una nueva propuesta 
a Consejo de Gobierno siguiente. 
 
Se aprueba. 
 
7.4. Aprobación de la venta de participaciones sociales titularidad de la Universidad de Murcia en 
la mercantil ACCESIUM TECHNOLOGY, SL, al socio de la misma DIGIO SOLUCIONES 
DIGITALES SL-NE. 
Se aprueba con la abstención del Sr. decano de ISEN. 
 
7.5. Propuesta de modificación del Convenio entre la Universidad de Murcia y la Fundación 
Universidad-Empresa de la Región de Murcia para la adscripción a la Universidad de Murcia de 
la Escuela de Negocios, Dirección y Administración de Empresas (ENAE) de 4 de febrero de 2022. 
Se aprueba. 
 
7.6. Transferencias de crédito y propuestas de transferencias de crédito. 
Se aprueban las siguientes transferencias de crédito: 
• TRCG_Expte. 3214/2022 
• TRCG_Expte. 3223/2022 
• TRCG_Expte. 3287/2022 
• TRCG_Expte. 3355/2022 
• TRCG_Expte. 3378/2022 
• TRCG_Expte. 3407/2022  
• TRCG_Expte. 3460/2022 
• TRCG_Expte. 3461/2022 
• TRCG_Expte. 3477/2022 
 
No hay propuestas de transferencias de crédito. 
 
7.7. Gastos plurianuales y propuestas de gastos plurianuales. 
Se aprueban los siguientes gastos plurianuales: 
• Gasto plurianual de tramitación anticipada contrato de personal_proyecto_36961 
• Gasto plurianual de tramitación anticipada contrato de personal_proyecto_36964 
• Gasto plurianual de tramitación anticipada contrato predoctoral_proyecto_35685 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37982 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37983 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37984 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37985 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37986 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37987 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37988 
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• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37990 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37991 
• Gasto plurianual tramitación anticipada contrato FPU MEC_proyecto_37992 
 
Y las siguientes propuestas de gastos plurianuales: 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_31823 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_31823_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34198 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34752 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35506 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_28101 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_31615_5 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_31823_3 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34489 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34747 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34453_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_32417_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_32940 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34495 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34495_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35330 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35551 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35551_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35567 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36560 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36560_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_32177_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36020 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552_3 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552_4 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552_5 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_27748 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_31615_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_33329 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34171 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35551_3 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_37032 
• Gasto plurianual Convocatoria beca de formación práctica_proyecto_37070 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34632 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35917 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35917_2 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_35917_3 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36039 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_36552_6 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_34747_2 
• Gasto plurianual tramitación anticipada Mantenimiento campus periféricos UMU_proyecto_18525 
• Gasto plurianual prórroga contrato de personal _proyecto_14678 
 
7.8. Informe de modificaciones presupuestarias del tercer trimestre de 2022. 
Se informa. 
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8. Informe y aprobación, si procede, del calendario laboral de la Universidad de Murcia para 2023, 
tramitado a través de Gerencia. 
Se aprueba. 
 
9. Informe y aprobación, si procede, de propuesta de modificación de títulos oficiales, tramitada a través 
del vicerrectorado de Estudios. 
Se aprueba. 
 
10. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Transferencia, 
Comunicación y Divulgación Científica: 
El Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica informa de la firma de la Cátedra 
Gestión Optimizada de la Administración Regional entre la Consejería de Hacienda y la Universidad de Murcia. 
También participa de las siguientes actividades de las cátedras: 1) Presentación de la I Cátedra de Educación 
Constitucional; 2) Entrega II Premios José Molina Molina de la Cátedra Abierta para la Innovación y Participación; 
3) Presentación del Barómetro de la Empresa Familiar (29/11/2022); 4) La Cátedra Arturo Pérez Reverte organiza 
un encuentro en la Fundación Cajamurcia (15/12/2022). 
 
Asimismo, el Sr. vicerrector, informa de que se está trabajando en la creación de la nueva Identidad Visual 
Corporativa UMU, del diseño de nuevas cuñas de radio publicitarias de la UMU en Cadena SER, de nuevos cambios 
en la portada de la web de la UMU y de la renovación de acuerdos con medios de comunicación regionales. 
 
A continuación, el Sr. vicerrector da cuenta de la entrega de los Premios Transferencia de Conocimiento 2021 para 
reconocer al personal investigador que destaca en el desarrollo de proyectos y acciones de transferencia de 
conocimiento en colaboración con empresas con impacto social y económico, así como al que ha llevado a cabo 
proyectos de divulgación científica de relevancia. En esta edición de los premios, han resultado ganadores en la 
modalidad 1, que reconoce las actividades de transferencia de conocimiento y resultados de investigación al sector 
empresarial de la Región de Murcia, así como a otras entidades, el siguiente personal investigador de la UMU: 
 

- Área de ciencias: Francisco García Carmona 
- Área de Arte y Humanidades: Miguel Ángel Puche Lorenzo 
- Área de Ingeniería y Arquitectura: Antonio Fernando Skarmeta Gómez 
- Área de Ciencias Sociales y Jurídicas: José Ismael Crespo Martínez 
- Área de las Ciencias de la Salud: Rafael Manuel Latorre Reviriego 
- Premio especial a la transferencia liderada por mujeres: Fuensanta Hernández Ruipérez 
- Premio especial a la transferencia liderada por personal novel en la función de transferencia: José Rubén 

Titos Gil 
 

Por su parte, en la modalidad 2, destinada a la transferencia del conocimiento social o divulgación científica, el 
personal investigador de la UMU que ha recibido el premio ha sido: 
 

- Área de ciencias: Antonio Guirao Piñera 
- Área de Arte y Humanidades: Klaus Johannes Schriewer 
- Área de Ingeniería y Arquitectura: Asunción María Hidalgo Montesinos 
- Área de Ciencias Sociales y Jurídicas: María Semitiel García 
- Área de las Ciencias de la Salud: María de los Ángeles Rol de Lama 
- Premio especial a la transferencia liderada por mujeres: María Isabel Tejeda Martín 
- Premio especial a la transferencia liderada por personal novel en la función de transferencia: David Parra 

Gómez  
 
Por último, tras informar sobre las diferentes actividades realizadas por los Grupos de Transferencia del 
Conocimiento, el Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica expone los siguientes 
asuntos: 
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10.1. Constitución de la Empresa de Base Tecnológica de la Universidad de Murcia “MEDI-K 
NEW SOLUTIONS, S.L.” 
Se aprueba. 
 
10.2. II Plan de Divulgación de la Universidad de Murcia. 
El Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica expone el II Plan de Divulgación 
de la Universidad de Murcia que reivindica el espacio que se merece la ciencia dentro de nuestra institución. 
Se articula en 12 bloques compuestos cada uno por un conjunto de acciones de divulgación científica. Más 
de una treintena de proyectos de todas las áreas del conocimiento con los que se fomentará un entorno en 
el que la cultura científica se integre en la cultura popular. En este sentido, el Sr. vicerrector considera que 
se presenta “un plan estimulante y dinámico, realizado con la inestimable colaboración de la Facultad de 
Bellas Artes, con su decana al frente, cuya trama se fundamenta en impregnar a la sociedad de retazos 
científicos haciendo lo que más nos gusta: compartir la ciencia”. El Sr. vicerrector agradece a la Decana de 
Bellas Artes su implicación.  
Se aprueba. 
 

11. Informe de asuntos varios del vicerrectorado de Investigación. 
La Sra. vicerrectora de Investigación informa de: 
 
• El Ministerio de Universidades ha publicado la resolución provisional de los proyectos seleccionados en la 
convocatoria Beatriz Galindo de ayudas para la atracción de talento investigador. Esta convocatoria permitía a las 
universidades presentar 5 proyectos que en el caso de la Universidad de Murcia fueron seleccionados con la 
participación de la comisión de investigación y de un panel de expertos investigadores que han colaborado en la 
evaluación de las expresiones de interés presentadas por los distintos departamentos de nuestra universidad. De las 
cinco propuestas, han sido seleccionadas cuatro por parte del panel de expertos internacionales determinado por 
parte del Ministerio de Universidades. Para la Universidad de Murcia, se han propuesto las siguientes candidaturas: 
 

1. Plaza BG Senior panel AGRICULTURA. 
• Candidato: Francisco M. Goycoolea Valencia, 97 puntos 
• Departamento de Biología Celular e Histología, Universidad 95 puntos. 

 
2. Plaza BG Senior panel HISTORIA Y ARTE. 
• Candidato: Manuel Pérez García, 94 puntos.  
• Facultad de Economía y Empresa, Grupo de Historia e Instituciones Económicas, Universidad 94 
puntos. 

 
3. Plaza BG Junior panel FILOLOGÍA Y FILOSOFÍA. 
• Candidato: Daniel Alcaraz Carrión, 90 puntos 
• Departamento de Filología Inglesa, Universidad 94 puntos. 
 
4. Plaza BG Junior panel AGRICULTURA. 
• Candidata: María Begoña Miras Moreno, 83 puntos 
• Departamento de Biología Vegetal, Universidad 76 puntos. 

 
La Sra. vicerrectora señala que es importante puntualizar que los candidatos seleccionados en la modalidad senior 
ocupan las posiciones 6ª y 8ª, y los de modalidad junior 12ª y 58ª en el ranking nacional por la nota obtenida. 
Habiéndose propuesto 40 ayudas en modalidad senior y 60 en modalidad junior. 
 
En otro orden de cosas, la Sra. vicerrectora informa que el día 19 de diciembre de 2022 se ha publicado la resolución 
definitiva de concesión de los proyectos Estratégicos orientados a la Transición Ecológica y a la Transición Digital 
dentro del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se han concedido 13 proyectos orientados a la Transición Ecológica 
y 10 orientados a la Transición Digital por un importe total de 3.427.550 €. 
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Además, la Sra. vicerrectora comunica que la Universidad de Murcia participó el pasado 1 de diciembre de 2022 en 
la Asamblea Constitutiva de la Coalition for Advancing Research Assessment (CoARA). La Asamblea reúne a las 
organizaciones que firmaron el Acuerdo para la Reforma de la Evaluación de la Investigación antes del 17 de 
noviembre y que han confirmado su adhesión a la coalición, en esta jornada se lanzó oficialmente CoARA y se 
decidieron los términos de su gobernanza y funcionamiento. Más de 300 organizaciones internacionales 
participaron en la Asamblea Constituyente, en la que se adoptaron formalmente los documentos de gobernanza, el 
reglamento interno y el código de conducta de CoARA. La Asamblea también eligió al Consejo de Dirección de la 
coalición: 
 

Presidente: 
Rianne Letschert (nombrada por la Universidad de Maastricht, las Universidades de los Países 
Bajos y la Red de Jóvenes Universidades Europeas de Investigación - YERUN). 

 
Vicepresidentes: 

Elizabeth Gadd (nombrada por el Grupo de Evaluación de la Investigación INORMS) ) 
Karen Stroobants (nombrada por la Asociación de Antiguos Alumnos Marie Curie y 
EuroScience) 

 
Miembros: 

Lidia Borrell-Damián (Science Europe) 
Paul Boyle (Asociación Europea de Universidades, EUA) 
Yensi Alejandra Flores Bueso (Global Young Academy) 
Matthias Koenig (Fundación Alemana de Investigación - DFG) 
Eva Mendéz (Universidad Carlos III de Madrid) 
Menico Rizzi (Agencia Nacional Italiana para la Evaluación de Universidades e Institutos de 
Investigación - ANVUR) 
Sylvie Rousset (Centro Nacional de Investigación Científica - CNRS) 
Toma Susi (Iniciativa para la Ciencia en Europa - ISE) 

 
 
12. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Profesorado: 
El Sr. vicerrector de Profesorado expone los siguientes asuntos: 
 

12.1. Modificación de la normativa de Procedimiento para la evaluación docente del personal 
docente e investigador (quinquenios). 
El Sr. representante del grupo A expone que en los concursos de acceso de profesorado de la UMU se 
reconoce la experiencia docente, incluyendo a centros privados, y solicita que se tenga en cuenta ese mismo 
criterio para la evaluación docente del personal docente e investigador (quinquenios). El Sr. rector indica 
que la finalidad del acceso a una plaza y la de valoración de la experiencia es diferente por lo que no procede 
su traslado de manera automática. Además, el Sr. representante del grupo A señala que el Ranking Shanghai 
no valora la excelencia en humanidades, ciencias jurídicas, y buena parte de las ciencias sociales. 
 
El Sr. decano de la Facultad de Economía y Empresa pregunta si en la anterior normativa se contabilizada 
la actividad docente en centros privados. El Sr. rector indica que la norma se ha aplicado sin el 
reconocimiento de esos periodos de actividad en la empresa privada. 
 
La Sra. decana de la Facultad de Derecho no se muestra a favor del criterio del ranking por la dificultad de 
aplicación en el ámbito de las ciencias sociales. 
 
El Sr. decano de ISEN expone que la doctrina judicial mayoritaria se ha manifestado en contra del 
reconocimiento a los periodos en universidades privadas y considera que la nueva redacción se plantea 
como una solución intermedia. 
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El Sr. decano de la Facultad de Enfermería entiende que suavizar esa medida es atender a las situaciones 
personales de profesorado que se encuentra altamente comprometido con la institución. 
 
El Sr. rector pide someter a votación la propuesta tal y como se ha elevado a los miembros de Consejo de 
Gobierno y que lleva la aprobación de la mesa general de negociación. 
 
Se aprueba con el voto en contra del Sr. representante del grupo A y la abstención del Sr. director de la 
Escuela de Osteopatía. 

 
12.2. Modificación de la normativa de licencias por estudios e investigación. 
El Sr. representante del grupo A agradece que el nuevo procedimiento agilice las solicitudes y plantea la 
supresión de la detracción del 20% de la retribución en estancias superiores a un año, aplicable a partir del 
tercer mes de estancia, cuando la carga docente se encuentre atendida sin necesidad de acudir a la 
contratación de nuevo profesorado. Igualmente, ruega una actualización de las indemnizaciones mediante 
la creación de bolsas destinadas a ello. Respecto a la primera cuestión, el Sr. vicerrector de Profesorado 
señala que se está aplicando la norma estatal de la forma más beneficiosa para nuestro profesorado y la 
detracción del 20% no es una decisión potestativa para la Universidad sino, insiste, marcada por el Real 
Decreto de retribuciones aplicable al profesorado universitario. La Sra. vicerrectora de Investigación 
recuerda la existencia de ayudas que complementan este porcentaje desde Internacionales y que suelen 
quedar desiertas. 
 
Se aprueba. 
 
12.3. Cambios de área de conocimiento. 
Se aprueba. 
 
12.4. Solicitud de transformación de profesora Ayudante Doctor. 
Se aprueba. 
 
12.5. Plazas, sustituciones y bajas de profesorado. 
Se aprueba. 
 
12.6. Comisiones de plazas/bolsas de profesorado contratado. 
Se aprueba. 
 
12.7. Solicitudes de permisos de personal docente. 
Se aprueba. 
  

13. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite: 
- Incremento de retribuciones para el personal al servicio de la Universidad de Murcia en 2023, tramitado a 
través del vicerrectorado de Economía. 
Se aprueba. 
 
- Convenio entre la Universidad de Murcia y la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. 
para fomentar la investigación en responsabilidad social y desarrollo sostenible, tramitado a través del 
vicerrectorado de Investigación. 
Se aprueba. 
 

14. Ruegos y preguntas. 
El Sr. representante de la Junta del PDI se despide del Consejo de Gobierno al haberse renovado la Junta. Agradece 
la atención del equipo rectoral y de los miembros del Consejo de Gobierno. El Sr. rector agradece al Sr. 
representante de la Junta del PDI las formas que han caracterizado sus intervenciones dando un buen ejemplo de 
concordia en la defensa de sus planteamientos. 
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El Sr. representante del grupo C comenta que las ayudas propias en el nuevo presupuesto pasan de 220.000 € (año 
2022) a 174.000 € (2023). Apunta que la disminución no tendrá una incidencia grave en el sentido que no va a 
suponer una merma de becas ya que se quedan desiertas una parte de ellas, pero manifiesta que sí es una 
oportunidad perdida para flexibilizar los criterios y ampliarlas a colectivos como estudiantes de máster y doctorado. 
El Sr. rector responde que se analizará la propuesta del Sr. representante del grupo C, si bien cree que el primer 
paso es realizar un estudio sobre el perfil socioeconómico de nuestros estudiantes, al que se ha comprometido el 
Consejo Social. No obstante, el Sr. rector insiste que dentro de su mandato hay una prioridad que ha estado, está 
y estará presente y que se refiere a que ningún estudiante abandone sus estudios por falta de recursos económicos. 
En definitiva, el Sr. rector matiza que se trata de apoyar a quien no tiene recursos y no beneficiar a nadie que 
realmente sí los tenga para afrontar sus estudios universitarios. 
 
El Sr. defensor del universitario felicita al Consejo Social por abordar ese estudio y se atienda una de las peticiones 
recurrentes desde la defensoría. 
 
El Sr. representante del grupo A ruega que se abra un debate sobre la adscripción de profesorado a Centros donde 
no imparten su mayor carga docente, pero se encuentran vinculados a estos Centros mediante proyectos de 
investigación. El Sr. secretario general responde que los Centros que han planteado esta cuestión ha ido 
solucionándolo mediante la adaptación de sus reglamentos, si bien es una cuestión no exenta de polémica y que 
hay Centros a favor de esta integración (de menor tamaño) y otros que no se plantean esta cuestión (mayor tamaño). 
 
El Sr. representante del grupo A retoma la palabra para preguntar por los criterios que se van a utilizar de cara a la 
valoración de la actividad docente del profesorado. El Sr. vicerrector de Profesorado responde que el nuevo 
VALDOC estará vinculado al contenido del nuevo Estatuto del PDI por lo que se organizarán grupos de trabajo 
para trabajar en el mismo. 
 
El Sr. director de la EIDUM informa a los miembros del Consejo respecto a la retroactividad aplicable a las tesis 
por compendio una vez que se aprobaron las nuevas normas y que suscitaron observaciones. Finalmente, y tras 
conversaciones con los afectados, se ha corregido la redacción llegando a un acuerdo satisfactorio. 
 
 
15. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 
Habiendo sido incorporadas las observaciones de los miembros del Consejo de Gobierno, se aprobó el acta. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 15.26 horas, se levantó la sesión. 
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